
ABROGA EL D.S. 24098

DECRETO SUPREMO N° 24934
30 DE DICIEMBRE DE 1997

HUGO BANZER SUAREZ PRESIDENTE
 DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que el decreto supremo 24098 de 25 de agosto de 1995 establece que las Normas Básicas
de Aeronáutica del Estado Boliviano, determinadas por el decreto supremo 10422 de 22 de agosto
de 1972, designan al Lloyd Aéreo Boliviano SAM, como empresa ejecutora de los convenios sobre
transporte aéreo internacional, mientras no se tomen otras determinaciones según los intereses
generales;

Que el mencionado decreto supremo señala que, el Lloyd Aéreo Boliviano, una vez
capitalizado, continuará como única empresa aérea designada en los convenios bilaterales y
multilaterales sobre transporte aéreo internacional, en los que la República de Bolivia es parte
contratante, por el lapso de siete años computables a partir de la fecha de cierre de la licitación
pública internacional;

Que el decreto supremo 24146 de 19 de octubre de 1995 dispone la capitalización del LAB,
y autoriza al Ministro suscribir el convenio de capitalización y suscripción de acciones v el contrato
de administración;

Que el Lloyd Aéreo Boliviano S.A.M., Viacao Aérea Sao Paulo S.A. VASP, el Ministerio
sin Cartera Responsable de Capitalización y el Cititrust (Bahamas) Limited y la Sociedad Voe
Canhedo S.A., en su calidad de accionista mayoritario de la Sociedad Suscriptora, firmaron un
contrato de administración en fecha 30 de noviembre de 1995;

Que el contrato de administración tiene como antecedentes legales, entre otros, al decreto
supremo 10422 de 22 de agosto de 1972 y decreto supremo 24098 de 25 de agosto de 1995 que
otorgan representación exclusiva al LAB para operar en las rutas internacionales reconocidas por
los convenios bilaterales, estableciendo un término de vigencia de cinco (5) años computables a
partir de la fecha de cierre;

Que la circular N° 17 de 12 de octubre de 1995 señala que se hace explícita mención, en
los términos de referencia, respecto al hecho de la exclusividad de los derechos de tráfico
internacionales mientras dure el período de administración de la compañía;

Que el capítulo II artículo 12 en los términos de referencia de la licitación pública internacional
para la capitalización del LAB SAM, establece que las circulares y enmiendas emitidas por el
Ministerio son parte integrante de los términos de referencia siendo, en consecuencia, jurídicamente
vinculantes para todos los adquirentes;

Que la Sociedad Suscriptora, Viacao Aérea Sao Paulo S.A. VASP, notificó en 8 de octubre
de 1997 al Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, la resolución unilateral del contrato de
administración del LAB S.A. señalando que quedan las partes liberadas de todas las obligaciones
establecidas en dicho contrato;

Que el período de exclusividad otorgado en favor del Lloyd Aéreo Boliviano tiene duración,
mientras esté vigente el período estipulado en el contrato de administración.

EN CONSEJO DE MINISTROS



DECRETA:

ARTICULO 1.- Queda abrogado el decreto supremo 24098 de 25 de agosto de 1995 y disposiciones
legales conexas contrarias al presente decreto.

ARTICULO 2.- Las autoridades competentes en materia de Aeronáutica Civil quedan encargadas
de proponer al Ejecutivo para que mediante decreto supremo se adopten las medidas correspondientes,
con el fin de regular el transporte aéreo nacional e internacional, de conformidad con la legislación
en vigencia.
Los señores Ministros de Estado en los despachos de Justicia, Comercio Exterior e Inversión y
Desarrollo Económico quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto
supremo.


